
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Incluir que las profesiones de Profesor de educación física y de Entrenador deportivo, requieren título para su 
ejercicio. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo segundo transitorio del decreto que reforma la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales, Relativos al Ejercicio 
de las Profesiones en el Distrito y Territorios Federales, publicado en el DOF el 2 
de enero de 1974, en materia de certificación de personas entrenadoras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Paola Michell Longoria López 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre 2025 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 5º; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

- Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

- De conformidad con las reglas de técnica legislativa, deberá precisarse el nombre vigente de la norma que 
se pretende reformar, ya que es un elemento indispensable de la iniciativa y el mismo ha sido modificado en 
dos ocasiones mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre del 
1974 y 19 de enero de 2018. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero. ... 
 
Segundo. En tanto se expidan las leyes a que se refiere 
el artículo 2o. reformado, las profesiones que en sus 
diversas ramas necesitan título para su ejercicio son las 
siguientes: 
 
Actuario 
 
Arquitecto 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
REFORMA LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 4O. Y 5O. CONSTITUCIONALES, 
RELATIVOS AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 
EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo segundo transitorio del 
decreto que reforma la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 4o. y 5o. Constitucionales, relativos al ejercicio 
de las profesiones en el distrito y territorios federales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 1974, para quedar como sigue: 
 
Artículos Transitorios 
 
Primero. ... 
 
Segundo. En tanto se expidan las leyes a que se refiere 
el artículo 2o. reformado, las profesiones que en sus 
diversas ramas necesitan título para su ejercicio son las 
siguientes: 
 
Actuario 
 
Arquitecto 
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Bacteriólogo 
 
Biólogo 
 
Cirujano dentista 
 
Contador 
 
Corredor 
 
Enfermera 
 
Enfermera y partera 
 
Ingeniero 
 
Licenciado en Derecho 
 
Licenciado en Economía 
 
Marino 
 
Médico. 
 
Médico Veterinario. 
 
Metalúrgico. 
 

 
Bacteriólogo 
 
Biólogo 
 
Cirujano dentista 
 
Contador 
 
Corredor 
 
Enfermera 
 
Enfermera y partera 
 
Ingeniero 
 
Licenciado en Derecho 
 
Licenciado en Economía 
 
Marino 
 
Médico. 
 
Médico Veterinario. 
 
Metalúrgico. 
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Notario. 
 
Piloto aviador. 
 
Profesor de educación preescolar. Profesor de educación 
primaria. 
 
Profesor de Educación secundaria. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Químico. 
 
Trabajador social. 
 

Notario. 
 
Piloto aviador. 
 
Profesor de educación preescolar. Profesor de educación 
primaria. 
 
Profesor de Educación secundaria. 
 
Profesor de educación física. 
 
Entrenador deportivo. 
 
Químico. 
 
Trabajador social. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación. 
 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a seis años las 
personas que actualmente ejercen profesión de 
entrenador o profesor de educación física deberán iniciar 
los procesos correspondientes para certificarse a fin de 
poder ejercer la profesión.  

Nallely Peralta 
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